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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PRIMER RESPONDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE EN EL MARCO DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO.

DR. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE, Secretario de Seguridad Pública del Estado del Campeche, con fundamento 
en los artículos 1, 20, Apartado B, 21, párrafos primero y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 132,146, 147, 148 y 152 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 2, 5, 12, 15, 16 fracción XVIII 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche;1, 2, 6 y 64 de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Campeche;  2, 11 y 12  del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Campeche; y

CONSIDERANDO

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer un Sistema de 
Justicia Penal acusatorio y oral, entendiéndose ahora la investigación como una actividad conjunta del Policía y del 
Ministerio Público, como conductor y director en esta actividad, por tal motivo es necesario generar una coordinación 
de manera horizontal, entre estos dos actores fundamentales, para la adecuada operación del Sistema.

Un aspecto central en materia de Seguridad Pública, es lograr la plena y puntual colaboración entre Federación, 
Entidades Federativas y Municipios. Asimismo, debe fortalecerse la coordinación entre las instituciones de Procuración 
de Justicia y de Seguridad Pública del Estado Mexicano, es en este marco que se han reunido la Secretaría de 
Gobernación a través de la Comisión Nacional de Seguridad, la Policía Federal, el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Publica y la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, la Procuraduría General de la República, a través de la Agencia de Investigación Criminal 
y la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio; quienes en un esfuerzo sin precedentes, 
han conformado un equipo de expertos operadores para determinar los criterios que regirán las actividades de los 
funcionarios de Seguridad a nivel Nacional, que realicen las acciones de Primer Respondiente.

Por lo anterior, la operación del nuevo modelo de Sistema de Justicia Penal, genera la necesidad de contar con 
cuerpos policiales guiados y capacitados bajo Protocolos homologados, con el objeto de ejercer sus funciones en un 
mismo criterio de actuación.

Las autoridades que actúan como Primer Respondiente,  como es el caso de la Secretaría de Seguridad Publica del 
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Estado de Campeche, adquieren una relevancia dado que son las primeras en conocer la noticia criminal para dar inicio 
a la investigación, por tal motivo, un factor de éxito en el Sistema de Justicia Penal recae en las acciones que realice 
oportunamente el Primer Respondiente, por lo que resulta necesario establecer los alcances de las actuaciones de estas 
autoridades y generar las condiciones necesarias para la intervención de los actores en el proceso, complementando 
las actividades realizadas por el Primer Respondiente.

Con la operación del nuevo modelo de Sistema de Justicia Penal, el Estado de Campeche no puede permanecer ajeno 
de tener cuerpos policiales guiados y capacitados bajo Protocolos Homologados, como lo es el presente documento 
que se encuentra alineado con el Protocolo Nacional de Actuación emitido por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, con el objeto de ejercer sus funciones en un mismo criterio de actuación.

En mérito de lo anterior, el presente protocolo tiene por objeto establecer las actuaciones que deberá ejecutar el Primer 
Respondiente al momento en que tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como delito, la 
detención de las personas que participaron en el mismo, la preservación del lugar de los hechos, el registro de sus 
actuaciones, la puesta a disposición de objetos y personas ante el Ministerio Público en los formatos de Informes 
Policial Homologados.

Por último, el Código Nacional de Procedimientos Penales, establece la necesidad de contar con protocolos de 
actuación del personal sustantivo, por lo que para establecer las bases de actuación del Primer Respondiente como 
parte integrante del sistema, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO  POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PRIMER RESPONDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE EN EL MARCO DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO.                                                      

Marco Jurídico

El presente Protocolo tiene como sustento jurídico principal, los siguientes ordenamientos legales:

*	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

*	 Código Nacional de Procedimientos Penales.

*	 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

*	 Ley General de Víctimas.

Instrumentos Internacionales:

*	 Declaración Universal de los Derechos Humanos.

*	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

*	 Convención Americana sobre Derechos Humanos.

*	 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

*	 Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.

Leyes Locales:

*	 Constitución Política del Estado de Campeche.

*	 Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche.

*	 Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.

*	 Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado.

*	 Ley de Servicios Periciales del Estado de Campeche.
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Jurisprudencia:

*	 Tesis número P./J.38/200, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Novena 
Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número. de registro 192080, bajo 
el rubro: Ejército, Armada y Fuerza Aérea. su participación en auxilio de las autoridades civiles es constitucional 
(interpretación del artículo 129 de la constitución).

*	 Tesis número P./J. 37/2000, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la 
Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 
192081, bajo el rubro: Ejército, Fuerza Aérea y Armada. pueden actuar acatando órdenes del presidente, con 
estricto respeto a las garantías individuales, cuando sin llegarse a situaciones que requieran la suspensión 
de aquéllas, hagan temer, fundadamente, que de no enfrentarse de inmediato sería inminente caer en 
condiciones graves que obligarían a decretarla.

Objetivos

Objetivo General

Dotar a aquellas autoridades que realicen funciones de Primer Respondiente, con un instrumento en el que se 
homologuen los lineamientos de su actuación, de conformidad a lo que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte y el Código Nacional 
de Procedimientos Penales.

Objetivos Específicos

*	 Establecer el procedimiento necesario para garantizar la actuación del Primer Respondiente, bajo los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.

*	 Proporcionar un instrumento que brinde seguridad y certeza jurídica en el actuar del Primer Respondiente, 
mediante el desarrollo sistemático de su participación y en coordinación con las autoridades que concurren 
en el lugar de intervención.

*	 Fortalecer y guiar las funciones del Primer Respondiente, estandarizando la calidad técnica y administrativa 
de su actuar.

*	 Homologar los procedimientos, la organización y todos aquellos registros que sean inherentes a quien actúe 
como Primer Respondiente.

*	 Orientar y facilitar los procesos de capacitación para el Primer Respondiente.

Definiciones

Para los efectos del presente Protocolo se entenderá por:

Acordonamiento. La acción de delimitar el lugar de intervención, mediante uso de cintas, cuerdas u otro tipo de 
barreras físicas para preservarlo o sellarlo en caso de lugares cerrados.

Actos de investigación. Actuaciones que el Primer Respondiente podrá realizar sin autorización del Juez de Control, 
de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales.

Bodega de indicios. Lugar con características específicas que tiene como finalidad, el resguardo de indicios o 
elementos materiales probatorios para garantizar su integridad.

Cadena de custodia. Sistema de control y registro que se aplica al indicio o elemento material probatorio, desde su 
localización, descubrimiento o aportación, en el lugar de intervención, hasta que la autoridad competente ordene su 
conclusión.

Canalizar. Acción mediante la cual, la autoridad que funge como Primer Respondiente, orienta y dirige a las personas 
con determinadas características a áreas especializadas para su debida atención.
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Certificado médico. Es el documento expedido por personal médico facultado para ello, que avala el estado de salud 
de una persona.

Detención. Restricción de la libertad de una persona por parte de una autoridad, dentro de los supuestos legales, con 
la finalidad de ponerla sin demora a disposición de la autoridad competente.

Dictamen. Opinión científico técnica que emite por escrito un Perito o experto en cualquier ciencia, arte, técnica u 
oficio, como resultado del examen de personas, hechos, objetos o circunstancias sometidas a su consideración.

Documentación. Registro fidedigno de la condición que guardan lugares, personas, objetos, indicios o elementos 
materiales probatorios en el lugar de intervención.

Elemento material probatorio. Evidencia física, objeto, instrumento o producto relacionado con un hecho delictivo y 
que puede constituirse como prueba.

Embalaje. Conjunto de materiales que envuelven, soportan y protegen al indicio o elemento material probatorio, 
con la finalidad de identificarlos, garantizar su mismidad y reconocer el acceso no autorizado durante su traslado y 
almacenamiento, y en algunos casos, podrá fungir como empaque del indicio o elemento material probatorio.

Empaque. Todo aquel material que se utiliza para contener, proteger y/o preservar indicios o elementos materiales 
probatorios en el traslado, permitiendo que llegue íntegro a los servicios periciales, la bodega de indicios o en su caso, 
a algún otro lugar en condiciones de preservación o conservación.

Equipamiento. Materiales para el procesamiento de indicios o elementos materiales probatorios y equipo de protección 
personal.

Equipo de protección personal. Cualquier equipo, objeto o instrumento que emplea una persona para crear una 
barrera física entre él, el sitio de intervención, los indicios y las personas involucradas en un hecho, con la finalidad de 
evitar riesgos a la salud y la pérdida, alteración, destrucción o contaminación de los indicios o elementos materiales 
probatorios.

Etiqueta. Letrero escrito o impreso que se añade al embalaje para identificarlo.

Grupos vulnerables. Son aquellos grupos o sectores, que por sus condiciones sociales, económicas, culturales o 
psicológicas, pueden resultar vulnerados en sus derechos humanos.

Identificación. Término utilizado para asignar un número, letra o una combinación de ambos, a los indicios o elementos 
materiales probatorios en el momento de su localización, descubrimiento o aportación hasta que la autoridad competente 
ordene la conclusión de la cadena de custodia.

Indicio. Término genérico empleado para referirse a huellas, vestigios y/o señales, localizados, descubiertos o 
aportados que pudieran o no estar relacionados con un hecho probablemente delictivo y, en su caso, constituirse en 
un elemento material probatorio.

Lugar de intervención. Sitio en el que se ha cometido un hecho probablemente delictivo o en el que se localizan o 
aportan indicios relacionados con el mismo.

Lugar conexo. El sitio secundario que tiene relación con el hecho que se investiga, incluida la ubicación donde se 
encuentran los indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo en las áreas circundantes.

Plan de acción. Estrategias policiales que tienen por objeto, minimizar o contrarrestar amenazas para reducir al orden 
alguna persona.

Primer Respondiente. Es la primera autoridad con funciones de seguridad pública en el lugar de la intervención.

Priorizar. Dar preferencia al procesamiento, con el fin de prever riesgos y la pérdida, alteración, contaminación y 
destrucción del indicio, evidencia, objeto, instrumento o producto del hecho delictivo.
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Preservación. Acciones del Primer Respondiente para custodiar y vigilar el lugar de los hechos o del hallazgo, con 
el fin de evitar cualquier acceso indebido que pueda causar la pérdida, destrucción, alteración o contaminación de los 
indicios o elementos materiales probatorios.

Puesta a disposición. Presentación física y formal de personas u objetos ante el Ministerio Público, por parte del 
Primer Respondiente.

Recolección. Acción de levantar los indicios o elementos materiales probatorios, mediante métodos y técnicas que 
garanticen su integridad.

Registro de Cadena de Custodia. Documento en el que se registran los indicios o elementos materiales probatorios 
y las personas que intervienen desde su localización, descubrimiento o aportación en el lugar de intervención, hasta 
que la autoridad ordene su conclusión.

Ruta única de entrada y salida. Acceso que establece el Primer Respondiente para la entrada y salida del lugar de 
intervención.

Sellado. Cierre del embalaje empleando medios adhesivos o térmicos, que dejen rastros visibles cuando sea abierto 
indebidamente o sin autorización.

Traslado. Es el desplazamiento o reubicación de personas, bienes u objetos de un lugar de origen a otro de destino.

Principales Roles

*	 Ministerio Público le compete la conducción y mando de la investigación de los delitos, para lo cual, deberá 
coordinar al Primer Respondiente, Policía de Investigación, Policía con Capacidades para Procesar y a los 
Peritos.

*	 Perito es la persona con conocimientos especiales en alguna ciencia, arte, técnica u oficio, que ejecuta las 
actividades del procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios y emite recomendaciones 
para su traslado. Asimismo recibe y analiza los indicios o elementos materiales probatorios en las instalaciones 
de los servicios periciales y emite el informe, requerimiento o dictamen correspondiente.

*	 Policía con Capacidades para Procesar es la unidad o persona especializada dentro de una institución 
policial, que desarrolla la observación, fijación, procesamiento, traslado y entrega de los indicios a la autoridad 
competente.

*	 Policía de Investigación Criminal le corresponde acudir, recibir y hacerse cargo del lugar de intervención, 
para realizar las investigaciones conducentes.

*	 Primer Respondiente le compete corroborar la denuncia, localizar, descubrir o recibir aportaciones de indicios 
o elementos materiales probatorios y realizar la detención en caso de flagrancia.

Descripción del procedimiento

El Primer Respondiente actuará bajo los supuestos de:

I. Denuncia.

II. Localización, descubrimiento o aportación de indicios o elementos materiales probatorios.

III. Flagrancia.

I.	 DENUNCIA.

Las autoridades que reciban la denuncia, deberán proceder sin mayores requisitos a la investigación de los hechos 
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de los que tengan noticia, obteniendo información que permita la pronta localización del lugar, motivo de la denuncia.

El Primer Respondiente deberá informar, por cualquier medio y en cuanto sea posible, a su superior o quien se 
encuentre a cargo y al Ministerio Público, a fin de coordinar las acciones a realizar.

1.	 Arribo al lugar.

El Primer Respondiente corrobora los hechos y los datos aportados mediante los actos de investigación necesarios.

Si las circunstancias lo permiten, el Primer Respondiente informará la situación que guarda el lugar, o en su defecto 
realizará las diligencias urgentes que se requieran, dando cuenta de ello en forma posterior al Ministerio Público.

a.	 La denuncia no es positiva.

Si la denuncia no resulta positiva, el Primer Respondiente concluye el procedimiento, previo registro correspondiente, 
en el Informe Policial Homologado.

b. La denuncia resulta positiva.

Si la denuncia es positiva, el Primer Respondiente deberá recabar los datos necesarios que le permitan valorar el nivel 
de riesgo y establecer el delito a investigar.

2. Actividades en el lugar de la intervención.

Una vez que el Primer Respondiente haya corroborado la denuncia y se encuentre en el lugar de la intervención, se le 
pueden presentar dos situaciones y en cada caso actuará de conformidad a lo siguiente:

a. Presencia la comisión de un hecho delictivo.

En el caso de que el Primer Respondiente, al arribar al lugar de la intervención, se percate de la comisión de un hecho 
delictivo en flagrancia, procederá a la detención del imputado, de acuerdo a lo establecido en el apartado de detención 
del presente protocolo.

b. Hechos delictivos consumados.

Las actividades generales del Primer Respondiente cuando arribe al lugar del hecho delictivo consumado, serán las 
siguientes:

b.1 Valoración del lugar de la intervención.

El Primer Respondiente determina si requiere apoyo para la preservación, considerando que la premisa fundamental 
es la preservación de la vida y la integridad de él y de las personas, por lo que deberá tomar las precauciones para el 
uso del equipo necesario, el cual será otorgado por la institución correspondiente a la que pertenezca.

Cuando tenga contacto con un lugar u objetos que considere representen riesgo a su salud, deberá abstenerse de oler, 
tocar, probar u otra acción que ponga en riesgo su integridad.

b.2 Atención a víctimas y/o lesionados.

El Primer Respondiente identifica víctimas, testigos u otros que requieran protección, auxilio o atención, por lo que 
determinará la canalización de los mismos para su debida atención, según corresponda.

b.3 Preservación del lugar de la intervención.

En caso de que el Primer Respondiente requiera apoyo para preservar y procesar el lugar de la intervención, deberá 
gestionar y coordinar el mismo, mientras tanto, realizará las siguientes acciones y medidas pertinentes, hasta que 
arribe el policía investigador, el Perito y/o la Policía con Capacidades para Procesar el lugar de la intervención.
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*	 Evaluación inicial.

Documentar el lugar

El Primer Respondiente documentará el lugar mediante fotografía, video, narración y/o croquis simple.

Identificar los riesgos iniciales

Determinar si se requiere apoyo para minimizar o neutralizar los riesgos detectados.

Requerir apoyo

En caso de requerir apoyo para la atención de riesgos, el Primer Respondiente deberá entregar el lugar al personal 
especializado, que podrán ser bomberos, protección civil, paramédicos, entre otros, quienes neutralizarán y/o 
minimizarán el riesgo. Una vez concluida la intervención del personal especializado, este último deberá informar al 
Primer Respondiente de las actividades realizadas; retomando en ese momento, el Primer Respondiente, el control del 
lugar para continuar con el procesamiento.

Recorrer perimetralmente el lugar de intervención

El Primer Respondiente realizará un recorrido perimetral del lugar del hecho y/o hallazgo, con el propósito de determinar 
los límites e identificar lugares conexos e indicios.

*	 Priorización.

En caso de condiciones meteorológicas y demográficas que representen riesgos para la perdida, alteración, destrucción 
o contaminación de los indicios o elementos materiales probatorios, el Primer Respondiente informará al Ministerio 
Público, que recolectará y embalará los indicios o elementos materiales probatorios para que estos no se pierdan.

La recolección en caso de priorización, se realizará con los recursos disponibles, considerando las circunstancias de 
tiempo y siempre privilegiando la seguridad personal. Una vez recolectados los indicios, el Primer Respondiente, los 
trasladará al lugar que el Ministerio Público le indique.

*	 Protección del lugar de la intervención.

Para efecto de la protección del lugar de la intervención, el Primer Respondiente atenderá lo siguiente:

Lugar abierto

Cuando se trate de un lugar abierto, se realizará el acordonamiento empleando principalmente cinta barrera, patrulla, 
personas, conos, postes o cualquier medio que delimite el lugar.

Lugar cerrado

Cuando se trate de un lugar cerrado, se realizará el acordonamiento y se bloquearán las entradas y salidas del mismo, 
utilizando principalmente cinta barrera, patrulla, personas, conos, postes o cualquier medio que bloqueé la entrada o 
salida del lugar.

Una vez delimitado el lugar abierto o cerrado, el Primer Respondiente trazará la ruta única de entrada y salida, además 
de registrar a toda persona que ingrese o haya ingresado al lugar de la intervención.

b.4 Inspecciones.

En caso de que el Primer Respondiente considere que es posible realizar la inspección del lugar, de personas o 
vehículos para impedir consecuencias ulteriores, llevará a cabo los actos de investigación necesarios.

Atendiendo a cada caso, el Primer Respondiente bajo su estricta responsabilidad, podrá realizar cualquier otro acto de 
investigación.
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Si con motivo del acto de investigación ejecutado por el Primer Respondiente, éste advierte la posible comisión de 
algún otro delito, realizará las acciones establecidas en el presente protocolo, relacionadas con la flagrancia.

b.5 Entrevistas.

El Primer Respondiente deberá identificar a posibles personas vinculadas a los hechos delictivos, con el propósito de 
realizar las entrevistas, empleando los formatos respectivos establecidos en el Informe Policial Homologado.

En caso de que la persona vinculada, no haya accedido a la entrevista, se procederá a realizar el empadronamiento, 
el cual consiste en solicitar sus datos generales, mismos que se asentarán en el formato respectivo establecido en el 
Informe Policial Homologado.

b.6 Documentación o registro.

De todas las diligencias realizadas en el lugar, el Primer Respondiente, deberá elaborar un registro en el que se 
especifique, la descripción de lo ocurrido, las circunstancias de los hechos, las referencias de testigos, las medidas 
tomadas para asegurar y preservar el lugar de intervención, los actos de investigación realizados y el inventario de los 
objetos asegurados, conforme a los formatos del Informe Policial Homologado.

b.7 Entrega - recepción del lugar de la intervención.

Una vez que el Policía de Investigación Criminal, Perito o Policía con Capacidades para Procesar, arriben al lugar de 
intervención, el Primer Respondiente, deberá realizar las siguientes acciones:

*	 Formalizar la entrega.

El Primer Respondiente deberá realizar la entrega recepción formal del lugar de la intervención conforme al Informe 
Policial Homologado, el cual deberá contener como mínimo, el registro de la hora, fecha y circunstancias en las que 
se deja el lugar de intervención bajo la responsabilidad del Policía de Investigación Criminal, Perito o Policía con 
Capacidades para Procesar.

*	 Informar.

Una vez formalizada la entrega, el Primer Respondiente deberá entrevistarse con el Policía de Investigación Criminal, 
Perito o Policía con Capacidades para Procesar, a efecto de otorgar datos y pormenores de sus actividades.

*	 Apoyar en la preservación.

En caso de que el Policía de Investigación Criminal, Perito o Policía con Capacidades para Procesar, requiera el apoyo 
del Primer Respondiente en el lugar de la intervención para realizar cualquier acto de investigación, se lo hará saber, 
y este último deberá prestar el apoyo requerido, quedando bajo su coordinación. De no requerirse el apoyo, le deberá 
indicar al Primer Respondiente que puede retirarse del lugar de la intervención.

b.8 Traslado.

En caso de que el Policía de investigación, Perito o Policía con Capacidades para Procesar, requiera el apoyo del 
Primer Respondiente para el traslado de indicios o elementos materiales probatorios, éste deberá de trasladarlos al 
lugar que le sea indicado.

Cuando no exista en el lugar de la intervención, Policía de Investigación Criminal, Perito o Policía con Capacidades 
para Procesar, el Primer Respondiente realizará el traslado de indicios o elementos materiales probatorios al lugar que 
le indique el Ministerio Público.

II.	 LOCALIZACIÓN, DESCUBRIMIENTO O APORTACIÓN DE INDICIOS Y/O ELEMENTOS MATERIALES 
PROBATORIOS.

La autoridad con funciones de seguridad pública, que localice, descubra o le sean aportados indicios y/o elementos 
materiales probatorios, actuará como Primer Respondiente, conforme a lo establecido en el apartado de los hechos 
delictivos consumados del presente protocolo.
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III.	 FLAGRANCIA.

La autoridad con funciones de seguridad pública que presencie la comisión de un hecho delictivo en flagrancia, actuará 
considerando los siguientes supuestos:

I. La persona es detenida al momento de estar cometiendo un delito, o

II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida.

En este supuesto se materializa la flagrancia:

a. Cuando el Primer Respondiente sorprenda a la persona cometiendo el delito y lo persiga material e ininterrumpidamente.

b. Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo presencial de los hechos o quien hubiere 
intervenido en la comisión del delito y tenga en su poder instrumentos, objetos, productos del delito o se cuente con 
información o indicios que hagan presumir fundadamente que intervino en el mismo.

Para efectos de la fracción II, inciso b), de este precepto, se considera que la persona ha sido detenida en flagrancia por 
señalamiento, siempre y cuando, inmediatamente después de cometer el delito, no se haya interrumpido su búsqueda 
o localización.

En cualquiera de los supuestos de flagrancia, el Primer Respondiente realizará las siguientes actividades:

1.	 Evaluar las circunstancias de los hechos que se están cometiendo.

a. Viabilidad de la detención.

Determinar la viabilidad de realizar la detención. En caso de no ser posible su realización, deberá informar al superior 
jerárquico o de quién se encuentre a cargo, la existencia de riesgos y/o la necesidad de apoyo, procediendo a ejecutar 
lo que se le instruya al respecto.

b. Protección de víctimas.

Proceder a la protección de las víctimas, testigos u otros, evitando que el delito genere consecuencias ulteriores y 
requisitar el acta de lectura de derechos de las víctimas.

c. No materialización de la detención.

En caso de que no se realice detención alguna durante el desarrollo de los hechos, proceder conforme a lo establecido 
en el apartado de los hechos delictivos consumados del presente protocolo.

2.	 Detener a la persona que haya cometido el delito en flagrancia, conforme a lo siguiente:

a. Uso de la fuerza.

El Primer Respondiente, empleará los diferentes niveles del uso de la fuerza de manera proporcional a la resistencia 
que presente la persona a detener, conforme a lo siguiente:

a.1 Presencia.

El Primer Respondiente se hace presente mediante la utilización adecuada del uniforme, equipo y actitud diligente.

a.2 Verbalización.

El Primer Respondiente deberá utilizar comandos verbales para inducir al probable responsable de su actividad o acto 
hostil, advirtiendo o avisando que de no hacerlo, se hará uso de la fuerza.
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a.3 Control de contacto.

El Primer Respondiente realiza movimientos de contención para inhibir una resistencia pasiva.

a.4 Reducción física de movimientos.

El Primer Respondiente procederá a la inmovilización y control del probable responsable que oponga resistencia 
violenta, empleando candados de mano y/o cinchos de seguridad y verificando que los mismos se encuentren 
colocados correctamente.

a.5 Utilización de fuerza no letal.

El Primer Respondiente utilizará objetos como medio de control, que no causen daño físico severo, permanente o la 
muerte.

a.6 Utilización de fuerza letal.

El Primer Respondiente empleará armas de fuego para repeler la agresión, que pueden causar daño físico severo, 
permanente o la muerte.

Si con motivo del empleo del uso de la fuerza resultaran personas lesionadas, el Primer Respondiente avisará al 
Ministerio Público, y valorará la situación para tomar las medidas necesarias que permitan proporcionar la atención 
médica.

En el caso de que existan personas fallecidas, el Primer Respondiente avisará al Ministerio Público, y actuará conforme 
a lo establecido en el apartado de los hechos delictivos consumados del presente protocolo.

El Primer Respondiente deberá llenar el acta del informe del uso de la fuerza, el cual es un anexo del Informe Policial 
Homologado.

b. Detención.

Una vez realizada la detención, el Primer Respondiente procederá a lo siguiente:

b.1 Inspección de la persona.

Realizará la inspección del sujeto detenido.

b.2 Motivo de la detención.

Indicará el motivo de su detención a la persona.

b.3 Lectura de derechos.

Dará lectura a la cartilla de los derechos que le asisten a las personas en detención, dejando el registro correspondiente 
en el Informe Policial Homologado.

b.4 Aseguramiento.

Asegurará todos los objetos del detenido, realizando el inventario y registro de los mismos conforme a lo establecido 
en el Informe Policial Homologado.

b.5 Aviso al Ministerio Público.

Avisará al Ministerio Público sobre la detención, aseguramiento de objetos y en su caso, de la necesidad del 
procesamiento del lugar de la intervención, y éste, le indicará el lugar de presentación del detenido, el sitio del depósito 
de los objetos asegurados y las acciones a seguir para la preservación y procesamiento del lugar de la intervención.

Cuando se determine la preservación y procesamiento del lugar de la intervención, el Primer Respondiente, llevará a 
cabo las acciones contempladas en el apartado de hechos delictivos consumados del presente protocolo.
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3.	 Acciones previas a la puesta a disposición efectuadas por el Primer Respondiente.

a. Certificado médico.

Procederá a obtener el certificado médico, el cual podrá expedirse en las sedes ministeriales de acuerdo a los recursos 
existentes o en las Instituciones de Salud Pública o Privada.

b. Traslado.

Realizará el traslado de la persona detenida y de los objetos, de conformidad con las disposiciones aplicables que 
regulen los traslados, al sitio que le indique el Ministerio Público.

c. Acceso a las sedes ministeriales.

Las sedes ministeriales, en caso de que se requiera, facilitaran el acceso a espacios físicos que permitan el llenado del 
Informe Policial Homologado.

d. Informe Policial Homologado.

Realizará el llenado del Informe Policial Homologado y el anexo correspondiente al acta de lectura de derechos; en 
caso de existir objetos asegurados derivados de la inspección a la persona detenida, se requisitarán los formatos de 
cadena de custodia y de aseguramiento respectivos.

En caso de que el Primer Respondiente hubiere fungido como responsable del procesamiento del lugar de la 
intervención, deberá requisitar los formatos correspondientes respecto de su actuar, establecidos en el Informe Policial 
Homologado.

Cuando el procesamiento del lugar de la intervención, lo realice el Policía de Investigación Criminal, Peritos y/o Policías 
con Capacidades para Procesar, los formatos correspondientes serán requisitados por los mismos y presentados en 
su momento ante el Ministerio Público.

PUESTA A DISPOSICIÓN.

1.	 Materialización de la puesta a disposición.

La puesta a disposición, se materializa, en el momento en que el Primer Respondiente entrega físicamente a la 
persona detenida al Ministerio Público, conjuntamente con el Informe Policial Homologado debidamente requisitado, 
y entregando como mínimo, el acta de lectura de derechos; en caso de existir objetos asegurados derivados de la 
inspección a la persona detenida, se deberán entregar además los formatos de cadena de custodia y de aseguramiento 
respectivos.

2.	 Registros y documentos

Los registros y documentos relacionados con el procesamiento del lugar de la intervención, deberán ser entregados por 
los responsables de su instrumentación a la brevedad y en el tiempo que para el efecto determine el Ministerio Público, 
dependiendo de las circunstancias de cada caso.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los trece días del mes de 
febrero de 2017. 

Dr. Jorge de Jesús Argáez Uribe, Secretario de Seguridad Pública.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 25804 

C. Pablo Cesar Rico Sánchez (Denunciante)

En el toca número 01/16-2017/042,  Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor, en contra del 
Auto de Formal Prisión, de veinticinco de septiembre de 
dos mil catorce, dictado por la Jueza Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/14-2015/00108, instruida 
a Armando Sánchez Cabrera, por los delitos de Asalto, 
Robo y Asociación delictuosa. Esta Sala con fecha 
DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
dictó un proveído que en su parte conducente dice: 

VISTOS: Con el oficio INE/DERFE/STN/2736/2016, 
suscrito por el Licenciado Alfredo Cid García, Secretario 
Técnico Normativo del Instituto Nacional Electoral, quien 
señala que el ciudadano Ángel Antonio Guadarrama 
Serrano, tiene su domicilio ubicado en la Calle San 
Marcos, Manzana 28, Lote 15, Colonia San Isidro 
Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
C.P. 54197; así también el ciudadano Pablo Cesar 
Rico Sánchez, quien tiene su domicilio en el predio 
ubicado en la Avenida Rancho, La Joya, Manzana 12, 
Lote 38, Interior Casa D, Unidad Habitacional Rancho 
San Miguel, Chicoloapan, Estado de México, por último 
el ciudadano Eduardo Cante Ortega, con domicilio 
en la Calle Tlaltepingo, Numero 15, Pueblo San Pedro 
Pozohuacan, Tecamac, Estado de México, C.P. 55744; 
con lo que se da cuenta.

SE PROVEE: 1.- Se ordena glosar los presentes autos 
el oficio de cuenta, para que obre conforme a mejor 
derecho corresponda, ello de conformidad con lo que 
establece el artículo 17 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado.

2.- Ante lo señalado por el Secretario Técnico Normativo 
del Instituto Nacional Electoral, en su oficio de cuenta, 
se tiene como nuevo domicilio del ciudadano Ángel 
Antonio Guadarrama Serrano, el predio ubicado en 
la Calle San Marcos, Manzana 28, Lote 15, Colonia 
San Isidro Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, C.P. 54197, y del ciudadano Eduardo Cante 
Ortega, el ubicado en la Calle Tlaltepingo, Numero 15, 

Pueblo San Pedro Pozohuacan, Tecamac, Estado de 
México, C.P. 55744.

3.- En atención a lo que establece el ordinal 372 y 
75 del Código de Procedimientos Penales, cítese al 
Representante Social, Querellante, Acusados y Defensor, 
para que comparezcan personalmente a la Audiencia 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado (Edificio Casa de 
Justicia) el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, 
a las ocho horas con treinta minutos.-

En consecuencia, prevéngase al Defensor que en caso 
de omitir expresar agravios, se hará acreedor a la sanción 
prevista en el párrafo segundo del numeral 364, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, consistente en 
una Multa de veinte unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, en relación con el artículo 37 
fracción I, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor.-

Por lo que respecta a los denunciantes, se observa de 
autos que los mismos tiene su domicilio fuera de esta 
jurisdicción, siendo sus domicilios los siguientes:-

•	 Ciudadano Ángel Antonio Guadarrama 
Serrano, quien refiere tener su domicilio en la Calle 
San Marcos, Manzana 28, Lote 15, Colonia San Isidro 
Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

•	 Ciudadano Eduardo Cante Ortega, quien 
tiene su domicilio en la Calle Tlaltepingo, Número 15, 
Pueblo San Pedro Pozohuacan, Tecamac, Estado de 
México, C.P. 55744.

Por lo anterior, y de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 45, del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado, se ordena girar atento exhorto 
al Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México; para que designe al personal a su 
cargo y ordene notificar a los denunciantes antes citados 
del acuerdo de fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis, 
mismo que su parte conducente a la letra dice: “VISTO: 
El oficio y documentación de cuenta enviados a esta Sala 
a fin que se tramite el recurso de apelación interpuesto 
por el Defensor, en contra del Auto de Formal Prisión, 
de fecha veinticinco de septiembre de dos mil catorce, 

SECCIÓN JUDICIAL
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dictada en contra de ARMANDO SANCHEZ CABRERA, 
por los delitos de ASALTO, ROBO Y ASOCIACION 
DELICTUOSA.--- SE PROVEE: En atención a la 
circular 79/SGA/15-2016, de fecha nueve de agosto del 
dos mil dieciséis, acúsese el recibo correspondiente al 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, y procédase a 
la formación del respectivo toca por duplicado. Para 
fines estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y 
márquese con el número 01/16-2016/00042.”; así como 
del presente proveído, haciendo del conocimiento de los 
ya mencionados la nueva fecha de audiencia de alzada a 
celebrarse en la fecha mencionada. Asimismo prevéngase 
a dichos denunciantes para que en el término de tres 
días señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad capital de San francisco de Campeche, 
apercibiéndolos que de no hacerlo así, las notificaciones 
posteriores e inclusive las personales, se les harán por 
estrados que se fijará en lugar visible de la Secretaría 
de esta Sala Penal. Hágasele saber a los denunciantes 
que en caso de no presentarse a la diligencia señalada 
con anterioridad NO se le aplicará multa alguna, por no 
ser necesaria su comparecencia para el desahogo de la 
referida audiencia, toda vez que no son parte apelante. 
Solicítese a la autoridad exhortada, se sirva remitir a 
esta Sala, constancia de haber dado cumplimiento a la 
presente solicitud, con precisión del día y hora en que 
llevó a cabo las notificaciones requeridas, antes de la 
fecha señalada para el desahogo de la diligencia fijada, 
ello por ser necesario para el desahogo de la misma.

En cuanto al ciudadano Pablo Cesar Rico Sánchez, 
observándose de autos que el domicilio señalado en 
el oficio de cuenta es el mismo que obra en autos, y 
advirtiéndose que esta autoridad ha agotado los medios 
primarios legales para localizar al antes citado sin que 
tuviera éxito, es procedente realizarle la presente y 
subsecuentes comunicaciones por Periódico Oficial al 
denunciante Pablo Cesar Rico Sánchez, por lo anterior, 
se ordena notificar al ya mencionado del presente 
proveído y del proveído de fecha cinco de octubre de 
dos mil dieciséis, mismo que su parte conducente a la 
letra dice: “VISTO: El oficio y documentación de cuenta 
enviados a esta Sala a fin que se tramite el recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor, en contra 
del Auto de Formal Prisión, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil catorce, dictada en contra de 
ARMANDO SANCHEZ CABRERA, por los delitos de 
ASALTO, ROBO Y ASOCIACION DELICTUOSA.--- SE 
PROVEE: En atención a la circular 79/SGA/15-2016, de 
fecha nueve de agosto del dos mil dieciséis, acúsese el 
recibo correspondiente al Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, y procédase a la formación del respectivo 
toca por duplicado. Para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número 01/16-
2016/00042.”.

Por tanto, con fundamento a lo que dispone 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, remitiendo copia autógrafa del presente proveído 
y el respaldo magnético del mismo, de conformidad 
a lo dispuesto en los numerales 15 y 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche.

En virtud que de autos se aprecia que el acusado 
ARMANDO SANCHEZ CABRERA, se encuentra recluido 
en el Centro de Reinserción Social de San Francisco 
Kobén, Campeche, envíense los oficios correspondientes 
para su debida presentación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 17 de enero de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                               

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 25868

C. Velia Yolanda Che Collí (Denunciante)

C. Gloria Leticia Haas Che (Denunciante)

En el toca número 01/16-2017/0220, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Publico, en 
contra del Auto de Sobreseimiento de fecha quince de 
enero de dos mil dieciséis, dictada por el Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/15-
2016/00015, instruido a Jairo David Chan López, por el 
delito de Homicidio a titulo culposo. Esta Sala con fecha 
DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
dictó un proveído que en su parte conducente dice: 
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VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0401/15-
2016/00015, a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Publico, en contra del Auto 
de Sobreseimiento de fecha quince de enero de dos 
mil dieciséis, dictada por el Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/15-2016/00015, instruido 
a Jairo David Chan López, por el delito de Homicidio a 
titulo culposo, consecuentemente, Se Provee: 

En virtud de la comunicación del Juzgado de Origen 
y del expediente original remitido, resulta procedente 
la formación del respectivo toca por duplicado; para 
fines estadísticos, regístrese en el Libro de Gobierno y 
márquese con el número 01/16-2017/220/TOCA hecho 
lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente.

De conformidad con el numeral 318 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, se tiene 
como Defensor Particular al Lic. Jimmy José Sosa 
Herrera, quien lo fuera desde primera instancia, y quien 
a partir de este momento entra en el ejercicio de sus 
funciones. 

En términos del numeral 12 fracción V y del 14 de la 
Ley General de Víctimas, y a fin de garantizar la debida 
intervención de la víctima en esta segunda instancia, 
se les reconoce su calidad de sujetos procesales a los 
ciudadanos Velia Yolanda Che Collí y Gloria Leticia Haas 
Che.

Asimismo, atendiendo a lo que establece el ordinal 
372, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, cítese al Ministerio Público, denunciantes, 
Acusado y Defensor Particular,  para que comparezcan 
personalmente a la audiencia de Vista de Alzada que 
habrá de verificarse el día  veinticuatro de febrero de 
dos mil diecisiete a las nueve horas en las instalaciones 
de esta Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal (edificio 
Casa de Justicia). 

Prevéngase al Ministerio Público que en caso de no 
expresar agravios será sancionado, conforme a lo 
establecido en el párrafo segundo, del artículo 364, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

Y toda vez que de autos se observa que el Acusado Jairo 
David Chan López, señalo domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones la calle 17 sin número, Barrio 
San Luis Obispo, Calkiní; De conformidad a lo estipulado 
en el artículo 45, del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado, gírese despacho correspondiente, 
a la Jueza de Cuantía Menor y de Primera Instancia 
en Materia de Oralidad Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado; para que por los conductos legales 
ordenen las notificaciones y hagan del conocimiento de 

la persona mencionada de la tramitación del presente 
recurso, así como de la audiencia de alzada a celebrarse 
en la fecha mencionada y a quienes deberán prevenir 
para que dentro del término de tres días o en el acto 
de la notificación, proporcionen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, apercibido que en la inteligencia de 
no realizar manifestación alguna, las notificaciones 
posteriores e inclusive las personales, se harán por 
estrados que se fijarán en lugar visible de la Secretaría de 
esta Sala Penal de conformidad a lo que se establece en 
el numeral 92 párrafo segundo del ordenamiento procesal 
penal. Solicítese al Juez de referencia se sirva remitir a 
esta Sala, constancia de haber dado cumplimiento a la 
presente solicitud, con precisión del día y hora en que 
llevo a cabo la notificación requerida. De igual manera, 
se solicita que en el caso de que al constituirse en el 
domicilio señalado, no sea el correcto y fuere informado 
de que la persona buscada pueda ser notificada en 
uno diverso que se le proporcione, practique en dicho 
domicilio las notificaciones ordenadas, debiendo asentar 
en cualquier caso la razón que corresponde.

Observándose en autos que desde primera instancia 
las denunciantes has sido notificadas por medio de 
edictos, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en 
tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo 
magnético y versión impresa con firma autógrafa de esa 
determinación.

Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, por el Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, Doctor Víctor Manuel Collí Borges y 
Maestra Alma Isela Alonzo Bernal. 

Se tiene por recibido el oficio y expediente Original, 
acumúlese a los autos el primero de ellos para que obre 
conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado 
Presidente de la Sala Penal, por ante la Secretaria de 
Acuerdos de la misma, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, quien certifica y da fe.-

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 
ESTADO EN VIGOR. CONSTE.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 16 de 2017

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 8 de febrero de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                               

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 25858

Teofilo Piste Uicab   (denunciante)  

Shaner Francisco Domínguez Cornelio (acusado)

En el Toca 01/15-2016/01012, relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público, 
Denunciante y Defensor, en contra de la Sentencia 
Condenatoria, de ocho de octubre  de dos mil quince, 
dictada por la Jueza Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/14-2015/00433, instruida a Shaner 
Francisco Domínguez Cornelio, por el delito de 
Robo con violencia. Esta Sala Penal el día quince de 
diciembre del año dos mil dieciséis, dictó una resolución 
que en su parte conducente dice:

                                  “SE RESUELVE:    

PRIMERO: Se declaran infundados los agravios de la 
defensa y Representante Social.

SEGUNDO: Se MODIFICA la Sentencia condenatoria 
impugnada, en su resolutivo para quedar como sigue: 
PRIMERO: …. SEGUNDO: …. TERCERO:…CUARTO:… 
QUINTO:…SEXTO:…SÉPTIMO:… OCTAVO: se tienen 
por restituidos los derechos políticos del sentenciado 
toda vez que le fueran suspendidos a Shaner Francisco 
Domínguez Cornelio durante el tiempo que duró la 
sanción impuesta…”. Confirmándose los demás puntos 
resolutivos con excepción del que hace valer  el derecho 
a este recurso. TERCERO: En atención a lo establecido 
en el artículo 6 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la protección 
de los datos personales de las partes en la publicación de 
la  presente resolución, prevista en el artículo 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de su procedencia 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
Toca como asunto fenecido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C. C. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, VÍCTOR MANUEL 
COLLÍ BORGES, ALMA ISELA ALONZO BERNAL y 
JOSÉ ANTONIO CABRERA MIS, siendo la segunda 
ponente y el último presidente, que firman ante Fabiola 
del Rocío Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, 
quien certifica y da fe.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 7 de febrero de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                               

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 25860

C. María de los Ángeles Arcos Vázquez (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/136, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico, en contra 
de la Sentencia Absolutoria de fecha veintisiete de abril 
de dos mil dieciséis, dictada por la Jueza Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-2015/695, 
instruida a Carlos Vázquez Sánchez, por el delito de 
Violación Equiparada. Esta Sala con fecha ONCE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó una 
resolución que en su parte conducente dice: 

RESUELVE

PRIMERO: Se declaran INFUNDADOS los agravios 
expresados por la Representante Social. SEGUNDO: 
Se CONFIRMA la resolución recurrida. TERCERO: En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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a la Información Publica, 44, 113 fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que se 
determine en Comité de Transparencia. CUARTO: Para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes 
remítase testimonio de esta resolución al Juez de Origen. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
TOCA como asunto concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los CC. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, VÍCTOR MANUEL 
COLLÍ BORGES, ALMA ISELA ALONZO BERNAL Y 
JOSÉ ANTONIO CABRERA MIS, siendo la segunda 
ponente y el último presidente, que firman ante Fabiola 
del Rocío Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, 
quien certifica y da fe.- 

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 
ESTADO EN VIGOR. CONSTE.	

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 7 de febrero de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                                                               

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 25859

Sergio David Miss Keb        (denunciante)

Juan Esteban Flores Chan  (acusado)  

En el  Toca 01/16-2017/0018, relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público y 
Denunciante, en contra de la Sentencia Condenatoria, de 
quince de julio de dos mil dieciséis, dictada por la Jueza 

Segundo Auxiliar de Extinción de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/14-2015/01152, instruida a Juan 
Esteban Flores Chan, por el delito de Robo. Esta Sala 
Penal el día dieciocho de enero del año dos mil diecisiete, 
dictó una resolución que en su parte conducente dice:

                                            “SE RESUELVE:  

PRIMERO: Se declara FUNDADO el agravio 
expresado por el Ministerio Público, para modificar la 
resolución recurrida y no se encontraron deficiencias 
que suplir a favor del querellante. SEGUNDO: Se 
Modifica la sentencia recurrida para quedar como 
sigue: …. PRIMERO: SEGUNDO: TERCERO: Por esa 
responsabilidad penal en que incurrió el acusado JUAN 
ESTEBAN FLORES CHAN, se le impone por la comisión 
del delito de ROBO una sanción de DIEZ MESES 
QUINCE DÍAS DE PRISIÓN, quedando intocado el 
apartado de la multa impuesta y tomando en cuenta que 
el sentenciado es delincuente primario y que la pena 
impuesta no excede de un año, con fundamento en los 
artículos 98, 99 del Código Penal se le hace saber que 
tiene derecho a la sustitución de la sanción de prisión 
trabajo a favor de la comunidad o tratamiento en libertad, 
beneficios que son procedentes, siempre y cuando el 
acusado haya reparado el daño al denunciante. De igual 
manera con fundamento en el artículo 105 Código Penal 
vigente en el Estado, puede optar por solicitar el beneficio 
de la condena condicional mediante el otorgamiento de 
la cantidad de $500.00 (son: quinientos pesos 00/100 
m.n.), siempre  y cuando cumpla con lo previsto en el 
artículo 98 de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad del estado de Campeche; en los términos 
y condiciones que el Juez de Ejecución y Medidas de 
Seguridad del Estado, determine. Quedan intocados los 
puntos resolutivos restantes con excepción del relativo 
al recurso de apelación ya agotado. TERCERO: En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113 fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
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su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
TOCA como asunto totalmente concluido”.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C. C. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, VÍCTOR MANUEL 
COLLÍ BORGES, ALMA ISELA ALONZO BERNAL y 
JOSÉ ANTONIO CABRERA MIS, siendo la segunda 
ponente y el último presidente, que firman ante Fabiola 
del Rocío Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, 
quien certifica y da fe.-

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 
ESTADO EN VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 7 de febrero de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                                                                           

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 25857

Edwin Enrique Herrera Tec (acusado)  

En el Toca 01/16-2017/00062, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscal, en contra de la 
Sentencia Condenatoria, de veintitrés de mayo de dos 
mil dieciséis, dictada por la Jueza Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/13-2014/01237, instruida 
a Edwin Enrique Herrera Tec y Omar Alonzo Márquez 
Reyes, por los delitos de Robo a casa Habitación y 
Encubrimiento por receptación. Esta Sala Penal el día 
veintiuno de diciembre del año dos mil dieciséis, dictó 
una resolución que en su parte conducente dice:

                                        “SE RESUELVE:  

PRIMERO: Son infundados los agravios del Fiscal, 
y no se encontraron deficiencias que suplir a favor de 
la victima. SEGUNDO: Se confirma la resolución 
impugnada. TERCERO: En atención a lo establecido en 
el artículo 6 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena la protección de 
los datos personales de las partes en la publicación de 
la presente resolución, prevista en el artículo 6 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de su procedencia 
para su conocimiento y efectos legales a que diere  lugar. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
Toca como asunto totalmente concluido”.

Así por Unanimidad de votos lo resolvieron los CC. 
Magistrados que integran la Sala Penal del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, Dr. Víctor Manuel Collí Borges y Mtra. 
Alma Isela Alonzo Bernal, siendo el primero Presidente 
y la última Ponente, y que firman ante la Secretaria de 
Acuerdos, quien certifica y da fe.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 7 de febrero de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL, FOLIO: 15, 133

C. JULIO DOMÍNGUEZ VAZQUEZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 19/16-2017/3F-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO POR DOMILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR  MARIA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN EN 
CONTRA DE JULIO DOMINGUEZ VAZQUEZ; LA JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA  DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 
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V I S T O S: Se tiene por recibido el oficio 
número: REF: 049001/400100/1970_OJC-P/2016, que 
nos envía la LICDA.  CECILIA MARLENNE ROMERO 
TRISTE, Jefa Delegacional de Servicios jurídicos del 
IMSS; mediante el cual trascribe el correo institucional 
de fecha 17 de octubre de 2016, enviado por la Jefa de 
Oficina de Vigencia de Derechos, y en el cual se informa 
que el C. JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ, No cuenta 
con antecedentes registrado en esa subdelegación; en 
consecuencia, SE PROVEE: 
a).- Acumulase a los autos el oficio en cita, para que 
obre como corresponda; de conformidad con el artículo 
60 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

b).- Dado lo anterior, y toda vez que ya se llevaron a cabo 
las gestiones necesarias para encontrar el domicilio del 
C. JULIO DOMÍNGUEZ VAZQUEZ, siendo infructuosos 
los resultados; y en base  a lo señalado en  la siguiente 
tesis jurisprudencial que textualmente dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin 
de no violentar las garantías del actor a ejercer su 
derecho y de la demandada a defenderse, se tiene 
por acreditada la ignorancia del domicilio del C. 
JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ.-

Consecuentemente, se admite la demanda que 
presentara la C.  MARÍA EUGENIA SARAI FLORES 
CAJUN con fecha  dos de septiembre del dos mil 
dieciséis.-

c).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN, esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que:- 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:
1.-  Que por escrito del  dos de septiembre del 2016, 
compareció la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES 
CAJUN, misma que fuera recepcionado por este 
juzgado el día seis de septiembre  del año en mención; 
promoviendo un Juicio Ordinario Civil de Divorcio, en 
contra del C. JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ; exhibiendo 
diversos documentos, que se dan por reproducidos como 
si a la letra estuvieran  y que se valoran de conformidad 
con los artículos 354 y 454 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

CONSIDERANDO:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre 
un Juicio de Divorcio, siendo que la acción intentada 
es una acción del estado civil, manifestando la parte 
actora  que durante su matrimonio establecieron su 
domicilio conyugal en esta Ciudad; por lo que se valora 
que la demandada se ubicó dentro de la Jurisdicción 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, por lo que 
de conformidad con el artículo 167 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita Jueza es 
COMPETENTE para conocer del presente asunto, como 
desde luego así se declara.- 

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue 
la Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio 
no tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en 
la Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo 
que se declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA 
SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO.- 

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es 
en si la acción, es forzoso analizar la personalidad con 
la que se ostenta ante esta juzgadora la parte actora, 
por constituir obviamente un presupuesto procesal que 
inclusive debe dilucidarse de oficio, por representar 
un elemento de orden público, ya que la personalidad, 
examen de la personalidad de los litigantes es un 
presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual no 
puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, toda 
vez que no sería jurídico resolver una controversia en la 
que las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente 
representadas, por ende, tenemos que la C. MARÍA 
EUGENIA SARAI FLORES CAJUN, dejó debidamente 
acreditado que se encuentra legalmente casada con el 
C.  JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ.- 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio 
por la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN, se 
contrae a exigir la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con el C.  JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ.- 
·	 Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio 
planteada por la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES 
CAJUN, esta autoridad en términos del párrafo cuarto 
del artículo primero constitucional, mismo que a la letra 
dice:- 
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Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos los derechos humanos de los 
ciudadanos, esto significa, que si la legislación local no 
se adecua a estas garantías estamos obligados a no 
aplicarla.- 
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación,   ya 
que la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN, no 
requieren justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.- 
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal 
suerte   que es constitucionalmente válido el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo 
es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.- 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se 
advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los 
asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso del 
divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez 
y Oscar Vázquez Moreno.”
	
	 Criterio que aunque no se pronuncia respecto a 
una ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación 
de causa consolida las garantías de liberta y vida 
privada, so pena de proceder contra las autoridades que 
las vulneren.- 

En tales condiciones, como el matrimonio es 
una institución de derecho civil que tiene como base 
la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 
consortes para continuar con el matrimonio, el 
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divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión 
les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio.  

Sirve de fundamento a lo anterior la 
jurisprudencia cuyo y texto a la letra dicen:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, 
son inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, 
los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la 
disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a 
vivir un estado civil que ya no desea, además de que 
dicho estado ha dejado de existir, al estar separados 
los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 
objetivo que tiene la palabra matrimonio.-
             Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO DE LOS CC. MARÍA EUGENIA SARAI 
FLORES CAJUN Y JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ.-
V.- En virtud de lo anterior, y en atención a lo dispuesto 
en el artículo  298 reformado del Código Civil del Estado, 
para el presente caso en concreto, se dictan medidas 
provisionales;  y se le previene a las partes que cuentan 
con un término de diez días hábiles, a fin de manifestar 
lo que a su derecho corresponda; apercibiéndoles que 
de no realizar manifestación alguna, dichas medidas 
tendrán carácter de definitivas y surtirán efecto, siempre 
y cuando no exista otra determinación emitida por diversa 
autoridad; por lo que se determina lo siguiente: 
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1.-  No se determina, pensión alimenticia, guarda y 
custodia ni régimen de convivencias, toda vez que en el 
matrimonio que hoy se disuelve no se procrearon hijos.-
2.- Así como también, no se fija pensión alimenticia a 
favor de la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN, 
en virtud de que en el presente caso en concreto se 
aprecia lo siguiente:
·	 Que del acta de matrimonio que adjunta 
la provente se aprecia que al momento de contraer 
matrimonio civil tenia la edad de 14 años, por lo que 
intuye que en la actualidad cuenta con la edad de 29 
años; lo que cuenta con edad productiva para allegarse 
de los alimentos.-
·	 Además de que en autos no se aprecia que la 
misma se encuentre incapacitada para trabajar, salvo 
prueba en contrario.-
De igual manera se le hace de su conocimiento a 
las partes, que todo lo concerniente a los alimentos 
(incrementación, reducción o cesación de los 
mismos), lo deberá realizar ante los juzgados orales, 
ya que son los medios competentes para ello.-

VI.-Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN y JULIO 
DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ, recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio.- 
VII.- De conformidad con lo que manda el artículo 308 
del Código Civil del Estado, y previo pago del derecho 
fiscal correspondiente, gírese atento oficio al Director 
General del Registro Civil de esta Ciudad, a fin de que 
levante el acta correspondiente y publique un extracto 
de esta resolución, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto.- 
VIII.-  Únicamente para los efectos señalados en 
el Considerando IV de este fallo, túrnense los 
presentes autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios de este Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado haga entrega del oficio dirigido al Director 
del Periódico Oficial del Estado,  con domicilio 
conocido en esta Ciudad, para que se sirva notificar 
la declaración de divorcio al C. JULIO DOMÍNGUEZ 
VÁZQUEZ, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
publicándose esta determinación por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico Oficial del Estado, 
para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca 
quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias 
simples de traslado.-
IX.- Por otra parte se previene a ambas partes, para que 
manifiesten  los bienes que obtuvieron dentro de su 
matrimonio, para los efectos de resolver lo relativo a la 
división de bienes.-
X.-Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 

que la disolución del vínculo matrimonial, al ser 
una  sentencia de tipo declarativa, no requiere que 
causa ejecutoria de manera expresa,  este se debe 
a que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna 
de las partes, sino que se limita a declarar o negar la 
existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.-
XI.-  En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria.- 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE:
R E S U E L V E

PRIMERO: SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL QUE UNE A LOS CC. 
MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN Y JULIO 
DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ.- 

SEGUNDO: LOS CC. MARÍA EUGENIA SARAI 
FLORES CAJUN Y JULIO DOMÍNGUEZ 
VÁZQUEZ, CAPACITADOS PARA CONTRAER 
NUEVO MATRIMONIO EN LOS TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO VI DE ESTE FALLO.- 

TERCERO: NO SE DETERMINA, PENSIÓN 
ALIMENTICIA, GUARDA Y CUSTODIA NI RÉGIMEN DE 
CONVIVENCIAS, TODA VEZ QUE EN EL MATRIMONIO 
QUE HOY SE DISUELVE NO SE PROCREARON 
HIJOS.-
CUARTO: ASÍ COMO TAMBIÉN, NO SE FIJA PENSIÓN 
ALIMENTICIA A FAVOR DE LA C. MARÍA EUGENIA 
SARAI FLORES CAJUN, EN VIRTUD DE LO SEÑALADO 
EN EL CONSIDERANDO V DE ESTE FALLO.- 
QUINTO: NO SE HACE ESPECIAL CONDENACIÓN EN 
GASTOS EN ESTA INSTANCIA.-  

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS 
PARTES Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA ZORAQUI LE-
NAI GRAJALES ABAN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
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CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE A  12 DE ENERO DEL AÑO 2017.-

LIC. LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA 
ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 16, 666

C. ANGELA JOSEFA CHI SIMA
DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1276/15-2016/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUIRADA 
Y CUSTODIA, PROMOVIDO POR LUIS MANUEL AKE 
CHABLE EN CONTRA DE ANGELA JOSEFA CHI 
SIMA, LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A ONCE DE ENERO DE 
MIL DIECISIETE.

ACUERDO: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos; y el escrito del licenciado LUIS MANUEL AKÉ 
CHABLÉ, mediante el cual anexa el CD para efectuar los 
edictos; en consecuencia, SE PROVEE: 1) Acumúlese a 
los presentes autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda, de conformidad con 
el artículo 73, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
2) Siendo que ha quedado acreditada la ignorancia del 
domicilio de la demandada con las testimoniales de 
los testigos CANDELARIO ALBERTO MAY VÁSQUEZ 
y ALÍ EMANUEL ALBERTO MAY CASTILLO, y en las 
documentales que obran en autos se justifica que se 
desconoce el domicilio actual ÁNGELA JOSEFA CHÍ 
SIMÁ, por tal motivo emplácese a esta, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, publicándose esta determinación por TRES 
VECES en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, por lo que, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que realice las 
publicaciones ordenadas, en sus términos, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico del 
auto de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, 
que a la letra dice:-
“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP. A VEINITICUATRO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- ACUERDO: 
Téngase por presentado a LUIS MANUEL AKE CHABLE, 
con su escrito de cuenta y documentación adjunta al 
mismo; señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Avenida Patricio Trueba, número 
312 “B” Interior Local número 7, Barrio de San Rafael, 
CP. 24090 (frente a Casa de de esta Ciudad Capital); y 
nombrando como su asesor técnico al LIC. FERNANDO 
ENRIQUE MUT LÓPEZ, quien tiene número de cedula 
09112731 y R.F.C. MULF6309115R3; PROMOVIENDO 
LA GUARDA Y CUSTODIA DEL NIÑO L.A.A.CH., en 
contra de ANGELA JOSEFA CHI SIMA.-
1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
en el Sistema de Gestión Electrónica de Control 
de Expedientes y márquese con el número que le 
corresponda; y acumúlese a los presentes autos la 
documentación original anexada al presente asunto.
2).- Se admite el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, asimismo se admite al LIC. FERNANDO 
ENRIQUE MUT LÓPEZ como asesor de la parte actora 
de conformidad con los artículos 49 A y 49 B del Código 
en cita.- 3).- Se admite la presente demanda por lo que 
respecta a la guarda y custodia del niño L.A.A.CH., 
con fundamento en lo que establecen los artículos 430 
fracción I y 437 del Código Civil vigente en el Estado, 
y con apoyo en lo numerales 511 fracción X, 513, 514, 
515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, admítase la 
demanda de referencia.-
4).- En consecuencia notifíquese el presente proveído 
y emplace a la demandada ANGELA JOSEFA CHI 
SIMA, quien puede ser notificada y emplazada en la 
calle 24 sin número entre las calles 20 y 22 de la Colonia 
Lázaro Cárdenas de Kila, Lerma, Campeche, (casa color 
naranja con blanco y rejas de madera), con la entrega 
de las copias simples de traslado de ley exhibidas y 
debidamente cotejadas, para que dentro del término de 
cuatro días, de contestación a la demanda instaurada en 
su contra u oponga las excepciones que tuviera para ello. 
5).- Se reserva de fijar medidas provisionales y de 
ordenar estudios sociales y valoraciones psicológicas 
de ambas partes, hasta en tanto la demandada sea 
emplazada a juicio.
6).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 16 de 2017

los niños, niñas y adolecentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos  A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentra 
involucrado los derechos del niño LUIS ANGEL AKE CHI, 
en aquellas diligencias que procedan, será mencionada 
con sus iníciales L.A.A.C.H. -
7).- Ahora bien, en virtud de lo narrado por el ocursante 
en su memorial de cuenta, y atento a lo sustentado en el 
siguiente criterio federal que reza: “CONTROVERSIAS 
FAMILIARES SOBRE GUARDA Y CUSTODIA DE 
MENORES O INCAPACES. LES SON APLICABLES 
LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE DICTA EL JUEZ 
EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN). El artículo 241 del Código 
Civil del Estado regula las medidas provisionales 
que puede dictar el Juez una vez que se presenta la 
demanda de divorcio, que tendrán vigencia mientras 
dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los juicios 
sobre guarda y custodia de menores o incapaces, debe 
hacerse extensiva la adecuación y aplicación de aquella 
disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de 
los ascendientes, que si bien como objetivo principal 
obliga a establecer la guarda del menor a favor de uno 
de ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación de 
su paradero y en cuál de los padres debe recaer dicha 
obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo la 
patria potestad y pueden exigir fundadamente su guarda 
y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 
4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo 
Sahuer Hernández. Secretario: Juan Gabriel Sánchez 
Iriarte. Registro No. 173068. Localización: Novena 
Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXV, Marzo de 2007. Página: 1655. Tesis: XI, 2º.146 C. 
Tesis Aislada Materia(s): Civil”; la  suscrita Juez procede 
a dictar la siguiente medida provisional: “I.- El niño 
M.A.A.CH., queda bajo la guarda y custodia provisional 
de su señor padre LUIS MANUEL AKE CHABLE. 
8).- De conformidad con el numeral 288 del Código 
Civil del Estado, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de la Defensa del 
Menor, la Mujer y la Familia del DIF Estatal. -
9).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 

circular número 01/11-2012/S.C de fecha trece de junio 
del dos mil doce, se les hace saber a las partes que en 
este Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
se encuentra en disposición el “Centro de Justicia 
Alternativa” para el caso de que deseen resolver sus 
diferencias que motivaron el presente asunto a través de 
la Mediación o Conciliación.-
10).- Y en cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes de este Juicio que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
o expediente respectivo siempre y cuando, la Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales, en términos del 
artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente-
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO 
PADILLA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE MI LICENCIADO LUIS ALBERTO RIOS 
MOJARRAZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE”.-
Con la salvedad de que se le otorga al demandado el 
término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir de 
la última publicación en el Periódico Oficial, para que de 
contestación a la demanda.
3) Remítase, mediante atento oficio, el disco compacto 
señalado con anterioridad por medio del actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DEL 
CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE  EL LICENCIADO LUIS ALBERTO 
RÍOS MOJARRAZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 17 DE 
ENERO DEL 2017.- LICDA. ASTRID JANETH MARTINEZ 
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HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 8702

EXPEDIENTE No  229/15-2016/1C-I

BERNARDINO KAHUA CASTILLO.-

INTERDICTO DE RECUEPRAR LA POSESION 
PROMOVIDO POR MARIA RAMONA ANGULO MENDEZ 
EN CONTRA DE BERNARDINO KAHUA CASTILLO, 
EL C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito de María Ramona Angulo 
Méndez en el cual solicita que se declare la ignorancia 
del domicilio del demandado, en consecuencia, SE 
PROVEE: 1) Atendiendo a lo solicitado por la recurrente 
en su instancia de cuenta y toda vez que en autos obran 
las respuestas de los oficios enviados por las diversas 
dependencias a las cuales se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio de Bernardino Kahua 
Castillo, amén que no pudo ser emplazado a juicio el 
antes referido en los domicilios recabados, en tal virtud 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE 
BERNARDINO KAHUA CASTILLO, es por ello que 
se ordena emplazarla a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que 
se sirva realizar las publicaciones de este auto por tres 
veces en el espacio de quince días, por lo que deberá 
adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico en 
CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento al 
demandado que se le concede el termino de quince días 
para ocurrir a juicio u oponer excepciones si las tuviere, 
empezando a transcurrir dicho plazo a partir de la última 

publicación que se realice en el periódico de referencia.
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS.-

VISTOS: A) Se tiene por presentada a María 
Ramona Angulo Méndez, con su instancia de cuenta 
y documentación adjunta, demandando en la VÍA 
SUMARÍA CIVIL EL INTERDICTO PARA RECUPERAR 
LA POSESIÓN a BERNARDINO KAHUA CASTILLO 
quien puede ser legalmente notificado y emplazado a 
juicio en el domicilio señalado por el promovente en la 
demanda que se acuerda. Y de quienes se reclaman 
las prestaciones que señala en su libelo de cuenta, 
mismas que aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren; En consecuencia y por lo 
anteriormente expuesto, SE PROVEE: 

1).- De conformidad con el numeral 49 incisos A y B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se admite como asesor técnico de María Ramona 
Angulo Méndez al licenciado Juan Ramón Durán Ávila 
quien cuenta con cedula profesional 8040885 y R.F.C. 
DUAJ890124. Haciéndole saber a la promovente que no 
es procedente admitir a Edgar Israel Ramírez García y a 
Alix Karime Campos López como sus asesores técnicos 
en virtud que estos no cumplen con los requisitos que 
señala el numeral 48 Ibídem.-

2) De igual forma, y con apoyo en el numeral 96 del 
Código en cita se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el situado en el predio número treinta y 
seis de la calle cuarenta y nueve C entre doce y catorce 
de la colonia Centro Histórico, código postal 24000, de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

3).- Se le hace del conocimiento a María Ramona 
Angulo Méndez que se reserva de admitir la presente 
demanda a fin de tener por satisfechos los requisitos 
exigidos con apoyo en el numeral 631 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. Así como 
también se le hace saber que se reserva de fijar fecha y 
hora para el desahogo de la prueba testimonial, es por 
ello que se le previene para que en el término de tres 
días contados a partir del día siguiente en que quede 
debidamente notificada del presente proveído anexe el 
interrogatorio correspondiente que deberán responden 
los CC. SECUNDIO KU CANUL Y ROMAN JESÚS 
DZIB PEDRAZA, en la inteligencia que de transcurrir el 
termino concedido y no realice alguna manifestación se 
desechara la demanda. 

4).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
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número 229/15-2016/1C-I.-

5).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

6).- Se le hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad Administrativa al instante 
que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO LUÍS ENRIQUE 
LANZ GUTIÉRREZ DE VELASCO, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA MARTHA LORENA DÍAZ PINELO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.-

2) Acumúlense a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho esto de conformidad 
con el artículo 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DÍAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 16 
DE ENERO DE 2017.

P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 71/14-2015/3P-II

A LOS CC. JOSÉ ANTONIO ESTRADA PALOMO, 
EMILIA HERNÁNDEZ OCAMPO.
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de WUILLIAM 
ALEJANDRO CORREA ABREU, por el delito de robo 
con A Casa Habitación, denunciado por los CC. JOSÉ 
ANTONIO ESTRADA PALOMO Y EMILIA HERNÁNDEZ 
OCAMPO., la C. Juez dictó un auto el día veintiséis  de 
enero del año dos mil diecisiete, el cual en su parte 
conducente dice:

“…Es por lo que al respecto se PROVEE: (…): 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, se acumula 
a los autos el oficio de cuenta para que obre conforme a 
derecho corresponda.--

Dado lo anterior y toda vez que se aprecia que no se 
obtuvo domicilio alguno de los CC. JOSÉ ANTONIO 
ESTRADA PALOMO Y EMILIA HERNÁNDEZ OCAMPO, 
en la búsqueda y localización, como esta autoridad no 
cuenta con domicilio diverso para citarlos, al haberse 
agotado todos los medios para lograr su localización, 
encontrándose pendiente por desahogar la diligencia de 
Avalúo correspondiente respecto a los bienes muebles 
que fueron objeto del delito como lo son:

•	 Guitarra Eléctrica
•	 Bajo Eléctrico
•	 Guitarra acústica, y 
•	 Consola de Juegos de la Marca 

Xbox 360 

Los objetos antes señalados al haber sido entregados 
a los denunciantes los CC. JOSÉ ANTONIO ESTRADA 
PALOMO Y EMILIA HERNÁNDEZ OCAMPO, se ordena 
que de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
en relación con el 99 del Código Procesal Penal vigente 
en el Estado, la C. Actuaria Adscrita a este Juzgado, lleve 
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a efecto la notificación por medio de edictos, publicados  
tres  veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  del 
Estado, con la finalidad de que comparezcan ante este 
recinto en la siguiente fecha:

•	 el día VEINTITRÉS de FEBRERO del dos mil 
diecisiete, a las DIEZ HORAS, presentando los objetos 
señalados con antelación, para que puedan ser puestos 
a la vista de la LICDA. PERLA DEL CARMEN CORTEZ 
MADRAZO, quien fuera designada como perito tercero 
en discordia.-
Por lo antes expuesto, hágasele del conocimiento a 
las partes, que de no presentarse los objetos se dará 
vista a la perito para que conforme a las constancias de 
autos determine lo conducente, asimismo la Actuaria 
Adscrita  deberá dejar constancia fehaciente de lo 
ordenado teniendo para ello el término de tres días 
hábiles, diligenciándolo conforme a derecho el presente 
expediente, así como devolverlo a la brevedad posible,  
apercibida que en caso de no hacerlo se hará acreedora 
a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 
Fracción II del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de diez unidades de medida 
y actualización que se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte de la Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.

Por último, se ordena a la Actuaria Adscrita a este 
Juzgado, que deberá diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como devolverlo a la brevedad 
posible, apercibida que de no hacerlo se hará acreedora 
a las correcciones disciplinarias establecidas en el 
numeral antes invocado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA.--

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
a los CC. JOSÉ ANTONIO ESTRADA PALOMO Y 
EMILIA HERNÁNDEZ OCAMPO, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los treinta y un días del mes de enero del 
año dos mil diecisiete.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LORENA DEL 

CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA.- 

LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ.- C. 
ACTUARIA  ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ.-

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDO, LICDA. NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIODICO 
OFICIAL

EXPEDIENTE: 20/15-2016/2P-II

C. HEBERT EMMANUEL SIERRA RIVERO.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 20/15-2016/2P-II, 
Instruido en contra de JORGE DE LA CRUZ RODRIGUEZ 
y ALFREDO HERNANDEZ AGUIRRE, por considerarlos 
probables responsables de la comisión del delito de 
ALLANAMIENTO DE MORADA, denunciado por el C. 
HEBERT EMMANUEL SIERRA RIVERO, la C. Juez dictó 
una resolución que en su parte conducente dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
Ciudad del Carmen, Campeche a veintisiete de enero del 
dos mil diecisiete.
VISTOS: Con las certificaciones de la secretaria de 
acuerdos de fecha diez de enero del presente año, en 
las que se hace constar que el C. HEBERT EMMANUEL 
SIERRA RIVERO, no compareció  a las diligencias fijadas 
en autos, y con el oficio 74/2017, remitido por la LICDA. 
MAYRA KARINA PETRES ZAVALA, Fiscal Adscrita, 
mediante el cual anexa el oficio 43/A.E.I./2017, remitido 
por el C. FREDDY FERNANDO TUN CANUL, Agente de 
la Policía Ministerial del Grupo de Presentaciones, de 
Ciudad del Carmen, Campeche, mediante el cual hace 
mención lo siguiente: “…Una vez recibido su atento oficio 
me constituí al domicilio del C. HEBERT EMMANUEL 
SIERRA RIVERO, el cual se encuentra ubicado en la 
avenida Eugenio Echeverría Castellot, número 38, de la 
colonia playa norte de esta ciudad, mismo que al arribar 
al lugar y efectuar el llamado fui recibido por una persona 
del sexo masculino de aproximadamente cuarenta 
años de edad, mismo quien se negó a proporcionar su 
nombre al hacerle del conocimiento de mi presencia 
manifiesta que la persona quien busco no lo conoce 
por lo que desconoce el motivo por el cual esta persona 
dio su dirección, de esta forma expongo motivos por 
el cual no fue debidamente diligenciado la boleta en 
mención…”.- Es por lo que al respecto SE PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, vigente 
de acuerdo al transitorio Tercero, de la Declaración de 
la Incorporación del Estado de Campeche al Sistema 
Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia Gradual del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, aprobado 
mediante Decreto 172, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 5580, de fecha dos de octubre de dos 
mil catorce, glósese a los autos el oficios de cuenta para 
que obre conforme a  derecho correspondan.
Ahora bien y dado que el FREDDY FERNANDO TUN 
CANUL, Agente de la Policía Ministerial del Grupo de 
Presentaciones, en su oficio 43/A.E.I./2017, en cual hace 
mención que en dicho domicilio donde se apersono no 
vive el C. HEBERT EMMANUEL SIERRA RIVERO, es 
por ello que todas las dependencias a las cuales se les 
solicitaran informe acerca de los domicilios en donde 
pudiera ser notificada el C. HEBERT EMMANUEL 
SIERRA RIVERO, sin tener éxito alguno, y en virtud 
que se ignoran los  domicilios ciertos y conocidos donde 
pueda ser notificado el antes mencionado; por tal motivo 
proceda a notificar al citado HEBERT EMMANUEL 
SIERRA RIVERO, que deberá de comparecer el 
treinta y uno de marzo de la anualidad, a  las diez 
horas para efectos de llevar a cabo la diligencia de 
TESTIMONIAL CON CARÁCTER DE AMPLIACION DE 
LA DECLARACION y al término de esta el desahogo de 
los CAREOS CONSTITUCIONALES y PROCESALES 
con los inculpados; lo anterior por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico oficial 

Gobierno del Estado, de conformidad con el numeral 
99  y 221 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, antes señalado, por ello remítase al C. Director 
del Periódico oficial del Estado, copia del presente 
acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo magnético 
del mismo, de conformidad con el articulo 15 y 16 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado. 
Por lo anterior se le hace saber al oferente de la prueba 
que en caso de no comparecer la persona citada, su 
declaración inicial realizada ante el ministerio Publico, 
será valorada al momento de dictarse sentencia definitiva.
De igual forma, hágase del conocimiento de las partes 
que contarán con un término de quince minutos de 
espera después de la hora fijada para el desahogo 
de la diligencia en mención y una vez pasados estos 
quince minutos en caso de que no comparezca alguna 
de las personas citadas será levantada la certificación 
correspondiente y se procederá conforme a derecho.
tomando en consideración el acuerdo de fecha dieciséis 
de enero del dos mil diecisiete, emitido por el Pleno del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, mismo que 
en su parte conducente reza:
“SEGUNDO ACUERDO POR EL QUE SE ORGANIZAN 
LOS JUZGADOS EN MATERIA PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON MOTIVO DE LA TRANSICIÓN PLENA 
AL SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE, Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES.
PRIMERO. A partir del veinticuatro de febrero de dos 
mil diecisiete, el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, concluirá sus funciones. Y por ende, todos los 
asuntos radicados serán remitidos para su tramitación y 
conclusión al Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal, en el citado Distrito…”
En el entendido de que basándose en el acuerdo antes 
citado, será la Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado, a quien corresponderá avocarse al conocimiento 
de la presente causa, quien en su momento desahogar la 
diligencia fijada en autos, respecto a la secuela procesal 
del presente expediente.-
(…) NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICDA.  LANDY ISABEL SUAREZ 
RIVERO,  JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA C. LICDA. 
GUADALUPE CABRALES DEL VALLE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS  CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.”

 
Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, notifíquese al C. HEBERT EMMANUEL SIERRA 
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RIVERO, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignora su domicilio, siendo las 
15:05 hrs.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
01 de Febrero del 2017.- P.de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNANDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. GUADALUPE CABRALES DEL VALLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACION, DE FECHA UNO 
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DIA 
VEINTISIETE DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, 
DENTRO DE LA CAUSA PENAL, NUMERO 20/15-
2016/2P-II, QUE SE INSTRUYE A JORGE DE LA 
CRUZ RODRIGUEZ Y ALFREDO HERNANDEZ 
AGUIRRE, POR CONSIDERARLOS PROBABLES 
RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
ALLANAMIENTO DEMORADA.-

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A UNO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE.

LICDA. GUADALUPE CABRALES DEL VALLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIODICO 
OFICIAL

EXPEDIENTE: 54/15-2016/2P-II

C. AMERICA CARRILLO LOPEZ.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 54/15-2016/2P-II, 
Instruido en contra de MARIA ISABEL AVILA KUK, por 
considerarla probable responsable de la comisión del 
delito de ROBO, denunciado por la C. CARLO ZAMIRA 
PASCUAL MUÑOZ, Apoderada Legal de Almacenes 
Comerciales “Liverpool” S. A de C.V, la C. Juez dictó una 
resolución que en su parte conducente dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA  DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.- Ciudad  del Carmen, Campeche a treinta 
y uno de enero del dos mil diecisiete.
VISTOS: Téngase por recibido los oficios números 1034, 
1421 y 1800/PRE/16-2017 remitidos  por el Lic. Carlos 
Felipe Ortega Rubio, Magistrado Presidente, por medio 
del cual acusa de recibo los exhortos  marcados con 
los números 43, 50 y 58/15-2016/2P-II deducidos de la 
presente causa penal.-
Asimismo, se tiene la certificación que antecede en la 
cual se aprecia que la C. AMÉRICA CARRILLO LÓPEZ 
no compareció a la diligencia  decretada para el día 
treinta de enero del año en curso.-
Es por lo que al RESPECTO SE PROVEE: De 
conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, vigente de 
acuerdo al transitorio Tercero, de la Declaración de 
la Incorporación del Estado de Campeche al Sistema 
Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia Gradual del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, aprobado 
mediante Decreto 172, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 5580, de fecha dos de octubre de 
dos mil catorce, glósese a los autos los oficios  para que 
obren conforme a derecho corresponda.
Dado 	 que el C. Actuario Interino omitió notificar 
a la C. AMERICA CARRILLO LÓPEZ y tomando en 
consideración que la antes mencionada es notificada a 
través de edictos publicados en el periódico oficial del 
Estado, así como también se aprecia que la acusada 
radica fuera de esta Jurisdicción, es por lo que para agotar 
todos los medios de alcance de este órgano jurisdiccional 
y así lograr la comparecencia de la ateste de conformidad 
con el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado del Estado, vigente de acuerdo al transitorio 
tercero, de la Declaratoria de la Incorporación del Estado 
de Campeche al sistema procesal acusatorio e Inicio de 
vigencia Gradual del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; aprobado mediante Decreto 172, publicado 
en el Periódico de la Federación No.5580 de fecha dos 
de octubre de dos mil catorce; se ordena nuevamente 
notificar a la C. AMÉRICA CARRILLO LÓPEZ, por 
medio de EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, para que comparezca ante este juzgado el 
día DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
a las DIEZ HORAS, para llevar a cabo la audiencia de 
Careos Constitucionales y Procesales; haciéndole saber 
a las partes que en caso de no comparecer la persona 
antes citada, su declaración inicial realizada ante el 
ministerio público será valorada al momento de 
dictarse sentencia definitiva. Para ello remítase al 
C. Director del Periódico oficial del Estado, copia del 
presente acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo 
magnético del mismo, de conformidad con el artículo 15 
y 16 de la Ley del Periódico.

Y apreciándose que la inculpada MARÍA ISABEL AVILA 
KUK, tiene domicilio fuera de esta jurisdicción, es por lo 
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que, de conformidad con los artículos 43, 45 y 48 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado vigente 
de acuerdo al transitorio tercero de la declaratoria de 
incorporación del Estado de Campeche al Sistema 
Procesal Acusatorio e inicio de vigencia Gradual del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; aprobado 
mediante decreto 172, publicado en el Periódico Oficial 
de la Federación No. 5589 de fecha dos de Octubre 
del dos mil catorce, gírese atento Exhorto marcado 
con el número 76/16-2017/2P-II, al C. MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, para que a su vez lo remita a su homologo en 
el estado de Yucatán, y este a su vez lo envié al Juez en 
Turno de Primera Instancia del Ramo Penal de Mérida, 
Yucatán; para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado, comisione al C. Actuario de su adscripción, 
se traslade al domicilio ubicado en calle 26 por 27 y 28 
número 402 del Fraccionamiento Héctor Victoria en la 
ciudad de Mérida Yucatán, se entreviste con la C. MARÍA 
ISABEL AVILA KUK y le notifique de manera personal el 
presente proveído, así como deberá hacer entrega de la 
boleta de cita, debiéndola de apercibir que en caso de 
no comparecer ante este juzgado a la audiencia fijada el 
día y hora señalado, se procederá conforme a derecho, 
asimismo se le requiere al Juez Penal que conozca del 
presente exhorto acuse de recibo correspondiente y una 
vez diligenciado, lo devuelva a este órgano jurisdiccional 
por duplicado con la inmediatez procesal necesaria para 
poder estar en aptitud de proveer lo conducente.
(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LANDY ISABEL 
SUAREZ RIVERO, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA CIUDADANA LICENCIADA ROBERTA AMALIA 
BARRERA MENDOZA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.”

 
Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, notifíquese a la C. AMERICA CARRILLO LOPEZ, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio, siendo las 15:05 hrs.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
01 de Febrero del 2017.- P.de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNANDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA 
MENDOZA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

CEDULA DE NOTIFICACION, DE FECHA UNO DE 
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DIA TREINTA 
Y UNO DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO 
DE LA CAUSA PENAL, NUMERO 54/15-2016/2P-II, 
QUE SE INSTRUYE A MARIA ISABEL AVILA KUK, POR 
CONSIDERARLA PROBABLE RESPONSABLE DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE ROBO.-

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A UNO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE.

LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

E  D   I   C   T   O

P R I M E R A   A  L  M  O  N  E  D  A

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 347/11-2012/1M-II, RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO LUIS FELIPE CHI CANUL, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA UNIÓN 
DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. DE C.V. EN 
CONTRA DEL C. AMILCAR SÁNCHEZ LEO Y JOSÉ 
DEL CARMEN MAY GUTIÉRREZ.- 

EN TAL RAZÓN  Y COMO LO SOLICITA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1411 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, SE PROCEDE A ANUNCIAR 
EN FORMA LEGAL EN PRIMERA ALMONEDA, la venta 
de los inmuebles: 

A).- Predio urbano número 28 de calle cocoteros entre 
calle almendros y cedros, colonia  fraccionamiento 
bivalvo de esta ciudad.-

CARACTERÍSTICAS URBANAS: Características 
urbanas; clasificación de la zona, propiedad privada; 
tipo de construcción preponderantes; casa habitación, 
tipo moderno –bueno e uno y dos niveles; servicios 
municipales: agua potable mediante toma domiciliarias, 
suministro de energía eléctrica por red aérea, alumbrado  
público, guarniciones y banquetas de concreto vialidades 
asfaltadas, línea telefónica y de telecable, recolección de 
basura. Escuela, parques, campos deportivos iglesia, 
centro comerciales, bancos gasolineras y hospitales, 
en un radio de 2 kilómetros; Descripción General del 
Predio: Uso: casa habitación, desarrolladas en uno y dos 
niveles; Calidad de la construcción: en regular estado 
y falta de mantenimiento preventivo; edad aproximada: 
8 años; ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: Construcción: cuenta con una 
construcción de casa habitación desarrollada en dos 
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niveles, tipo moderno – residencial,  la cual consta 
de: planta baja, de: cochera cubierta, vestíbulo, sala, 
comedor, cocina, medio baño, una recamara con baño, 
cubo de escalera, jardín de frente, área de lavado 
descubierta, pasillo de servicio, por ambos lados, área 
de cochera descubierta y patio. La planta alta consta 
de: vestíbulo en área de distribución de escalera, dos 
recamaras con baño cada una y recamara principal con 
baño y cuarto vestidor; INSTALACIONES HIDRÁULICAS 
Y SANITARIAS: ocultas de cobre rígido tipo “M” con 
conexiones soldables y alimentación hidráulicas a la toma 
domiciliaria. Instalación sanitaria con p.v.c. sanitarios con 
pendientes a fosa séptica. Muebles de baños, de buena 
calidad, con sus accesorios correspondientes; Con las 
siguientes medidas y colindancias: por su frente, al 
oeste, mide 20.00 metros y colinda con calle cocoteros, 
por su costado derecho, al norte, mide 26.00 metros y 
colinda con lote 87, por su costado izquierdo, al sur mide 
26.00 metros y colinda con lote 85, por su fondo, al este 
mide 20.00 metros y colinda con predio denominado 
Beirut superficie total 520.00 m2 metros cuadrados, 
vivienda densidad media, de 26 a 60 Viv/Ha. Según 
Programa Director Urbano de Ciudad del Carmen.

B).- Predio urbano numero 406 de la calle 53-A (antes 
calle 51, lote 5 manzana 72, zona I) entre calle 80 y 82, 
colonia Obrera de esta Ciudad y/o Predio urbano numero 
406 de la calle 53-A (antes calle 51 lote 5 manzana 72 
zona I) entre calle 80 y 82 colonia obrera de esta ciudad.-

CARACTERÍSTICAS URBANAS: Características 
urbanas; clasificación de la zona, propiedad privada; 
tipo de construcción preponderantes; casa habitación, 
tipo moderno –bueno de uno y dos niveles; servicios 
municipales: agua potable mediante toma domiciliarias, 
suministro de energía eléctrica por red aérea, alumbrado  
público, guarniciones y banquetas de concreto 
vialidades asfaltadas y de concreto hidráulico, transporte 
urbano, línea telefónica y de telecable, recolección 
de basura, escuelas, parques, iglesia, en la zona; 
Descripción General del Predio: Uso: casa habitación, 
desarrolladas en uno y dos niveles; edad aproximada: 
15 años; ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: Construcción: cuenta con una 
construcción de casa habitación desarrollada en un 
nivel moderno- bueno, la cual consta de: jardín cochera 
descubierta para dos autos, pórticos de acceso, sala, 
comedor, cocina, una recamara con baño, un cuarto, 
un baño y área de lavado cubierta; INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS Y SANITARIAS: ocultas de cobre 
rígido tipo “M” con conexiones soldables y alimentación 
hidráulicas a la toma domiciliaria con ramaleo para agua 
fría y caliente. Instalación sanitaria con p.v.c. sanitarios 
con pendientes a fosa séptica. Muebles de baño, de 
buena calida, con sus accesorios correspondientes; Con 
las siguientes medidas y colindancias: al noroeste 
mide 9.85 metros y colinda con calle 51 según escritura 

(hoy calle 53-A), al noreste mide 21.30 metros y colinda 
con lote 6, al suroeste mide 10.25 metros y colinda con 
lote 33 y 34, al suroeste mide 21.55 metros  y colinda 
con lote 4, superficie total 215.27 m2 metros cuadrados, 
vivienda densidad media, de 26 a 60 Viv/Ha. Según 
Programa Director Urbano de Ciudad del Carmen

C).- Predio urbano numero 48 de la calle Nevado de 
Toluca por calle cerro del ajusto colonia Volcanes de esta 
Ciudad; 

CARACTERÍSTICAS URBANAS: Características 
urbanas; clasificación de la zona, propiedad 
privada; tipo de construcción preponderantes; casa 
habitación, edificios de oficina y locales comerciales, 
tipo moderno –bueno de uno y dos niveles; servicios 
municipales: agua potable mediante toma domiciliarias, 
suministro de energía eléctrica por red aérea, alumbrado  
público, guarniciones y banquetas de concreto vialidades 
asfaltadas, transporte urbano, línea telefónica y de 
telecable, recolección de basura. Escuela, parques, y 
hospital, en la zona; Descripción General del Predio: 
Uso: casa habitación, edificios de oficina y locales 
comerciales, desarrolladas en uno y dos niveles; edad 
aproximada: 10 años; ESPECIFICACIONES DE 
ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN: Construcción: 
cuenta con un local comercial y departamento 
desarrollados en dos niveles, tipo moderno- bueno, y 
consta en su planta baja, de área de exhibición y ventas, 
cubo de escalera con medio baño y área de maniobras 
y de almacén a cielo abierto. Consta de departamentos 
habitacionales y locales comerciales; INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS Y SANITARIAS: ocultas de cobre 
rígido tipo “M” con conexiones soldables y alimentación 
hidráulicas a la toma domiciliaria. Instalación sanitaria 
con p.v.c. sanitarios con pendientes a fosa séptica; Con 
las siguientes medidas y colindancias: por su frente, 
mide 30.00 metros y colinda con la avenida nevado 
de Toluca, por su fondo mide 30.00 metros y colinda 
con lote 15 y lote 1, por su costado derecho entrando, 
mide 15.00 y colinda con avenida cerro del Ajusco, por 
su costado izquierdo, mide 15.00 metros y colinda con 
avenida puerto de Campeche, hoy avenida santa Isabel, 
superficie total 450.00 m2 metros cuadrados, vivienda 
densidad media, de 26 a 60 Viv/Ha. Según Programa 
Director Urbano de Ciudad del Carmen.

Propiedades  del C. JOSÉ DEL CARMEN MAY 
GUTIERREZ, parte demandada.-

A).- SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO LA CANTIDAD DE $3,387,500.00 (son:  
TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD DEL 
AVALUÓ ORIGINALMENTE ASIGNADO A DICHO BIEN, 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 475 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICADO DE MANERA SUPLETORIA AL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.- 

B).-SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO LA CANTIDAD DE $ 1,152,950.00 
(son: UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD 
DEL AVALUÓ ORIGINALMENTE ASIGNADO A DICHO 
BIEN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 475 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICADO DE MANERA SUPLETORIA AL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.- 

C).-SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO LA CANTIDAD DE  $ 5,812,800.00 (son: 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD DEL 
AVALUÓ ORIGINALMENTE ASIGNADO A DICHO BIEN, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 475 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICADO DE MANERA SUPLETORIA AL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.- 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA  CATORCE DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISIETE.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 03 DE FEBRERO 
DE 2017.- JUEZ PRIMERO MERCANTIL, LIC. 
CARMEN DORIS DE LA ASUNCIÓN CRUZ LÓPEZ.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS.

De igual forma certifico que el acuerdo de fecha tres de 
febrero del dos mil diecisiete,  que obra glosado en el 
expediente número 347/11-2012/1M-II, que se encuentra 
a mi cargo, contiene la firma autógrafa de la C. Juez y 
Secretaria de Acuerdos, constante de dos fojas, en la 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche a ocho de 
febrero del dos mil diecisiete.

SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICENCIADA 
CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de MARGARITA DE LOS ÁNGELES 
SEGOVIA VILLARINO quien fuera vecina de la ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 7 de febrero 
de 2017.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz 
Arroyo, Juez de Primera Instancia del Juzgado Tercero 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can,   
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

. CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de MARGARITA DE LOS ÁNGELES SEGOVIA 
VILLARINO quien fuera vecina de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 
Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 7 de febrero 
de 2017.- CIUDADANO ÁNGEL ENRIQUE BRICEÑO 
SEGOVIA, Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARGARITA  MORALES DZIB, (qepd.)  
que fue vecina de Hecelchakan, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 19 de diciembre del 
2016.- LA JUEZA INTERINA MIXTA CIVL- FAMILIAR – 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
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DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
MAESTRA EN DERECHO OLIVIA DE LOS ÀNGELES 
PÈREZ MAGAÑA.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la sucesión 
intestamentaria de   MARGARITA  MORALES DZIB, 
que fue vecina de  Hecelchakán, Campeche,  me permito 
hacerles saber que tienen un término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Ramo Civil y Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado con sede en la Ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, para hacer sus reclamaciones (artículo 1181 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor).-

Hecelchakán, Campeche a  19 de diciembre  del 2016.- 
LA ALBACEA PROVISIONAL, CIUDADANA LILIA DEL 
CARMEN SIMA MORALES.- RÚBRICA.
Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.

	
CONVOCATORIA 27/16-2017/1C-II.

EXPEDIENTE: 294/15-2016/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) HERMINIA NORIEGA CHAN, QUE 
FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN
EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA OCURRIR 
ANTE ESTE H. JUZGADO DE LO CIVIL DE ESTA 
CAPITAL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE DICIEMBRE 
DE 2016.- ALBACEA, C. ESMERALDA GUADALUPE 
LUNA NORIEGA.-  RÚBRICA.
  
PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBRANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 37/16-2017/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 28/16-2017/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de   ENRIQUE NOVELO RIVERO, quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche. Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE 
NOVIEMBRE 2016.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO 
CIVIL, LICENCIADA DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA 
LÓPEZ.- CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS  DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE CONCEPCIÓN 
SANTINI RODRIGUEZ Y/O CONCEPCION SANTINI 
VDA. DE RODRIGUEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE

C. RUBI CONCEPCIÓN RODRIGUEZ SANTINI, 
ALBACEA PROVISIONAL.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL INTERINA, LIC. IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINA.- 
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RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE CANDELARIO SERRANO MUCUL 
quien fuera vecino de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a  24 de 
Enero de 2017.- LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO 
GONGORA, Juez Interino del Juzgado Tercero de lo 
Civil.- LIC. MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, Secretario 
de Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. -

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 53/16-2017/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 635/15-2016/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de MANUEL ENRIQUE DE DIOS LÓPEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche. Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE 
ENERO DEL 2017.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO 
CIVIL, LICENCIADA DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA 
LÓPEZ.- CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA ELIZABETH ARIAS LARA.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADA ELIZABETH ARIAS LARA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 

ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 13 DE ENERO DEL 2017, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA ELIZABETH ARIAS LARA.- RÚBRICA.

EDICTO
LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 
de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en 
vigor, HACE CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en 
vida llevara el nombre de AUSENCIO GARCÍA PÉREZ, 
quien falleciera el día el día veinticuatro de Septiembre  
del dos mil dieciséis, en Ciudad del Carmen, Campeche  
habiendo radicado la sucesión  su hermano el  ciudadano 
RODOLFO GARCÍA PÉREZ

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como acreedores, para que 
comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 25 
número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
tercera publicación del presente, el cual a partir de hoy 
se publicará por tres veces de diez en diez días en el 
Periódico Oficial y en este Diario local.

Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- Rúbrica.

EDICTO
LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HACE CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de JOSÉ DEL CARMEN CANTARELL 
FUENTES,  quien falleciera el día el día veinte de 
Diciembre de dos mil quince, en la Ciudad de Mérida, 
estado de Yucatán  habiendo radicado la sucesión   su 
hija la   ciudadana MARGARITA CANTARELL CORTÉS 
Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como acreedores, para que 
comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 25 
número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
tercera publicación del presente, el cual a partir de hoy 
se publicará por tres veces de diez en diez días en el 
Periódico Oficial y en este Diario local.
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Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ARTURO 
BAÑUELOS VELA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 08 de Febrero del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ALEJANDRA 
MENDOZA GORDILLO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 08 de Febrero del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROMÁN 
SALVADOR SALVADOR O RAMÓN SALVADOR 
SALVADOR, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 08 de Febrero del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de FRANCISCA 
SARMIENTO SÁNCHEZ, quien fuera vecina de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Febrero del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los acreedores del señor AGAPITO 
MÉNDEZ HERNÁNDEZ, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 
y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los herederos y acreedores del 
señor BENITO TZEC CHAN también conocido como 
BENITO ABAD TZEEK CHAN o como BENITO TZEC 
ABAD, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 
14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.- 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de RAFAEL 
ANTONIO MINAYA VASTOS, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Enero del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia de la señora AMALIA ISABEL ALONZO PECH, 
quien falleciera el día cinco de octubre del año dos mil 
dieciseis, en la ciudad de Halacho, merida, yucatan, sin 
dejar disposición testamentaría,  para que ocurran  a 
deducirlo en la notaría a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta treinta días después de publicada la 
última, las cuales se harán en períodos de diez días, por 
una vez, conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche.- Conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número un mil quinientos 
cuarenta y dos, de fecha veintiuno de diciembre 
del dos mil dieciséis, otorgada Ante Mí, se denunció 
la sucesión testamentaria del señor JAVIER ROMAN 
CABRERA BENITEZ, quien fuera vecina de la Ciudad, 
por su cónyuge GENNY CANDELARIA GUTIERREZ 
VELAZQUEZ, por lo que en cumplimiento en lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca 
a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten los que se consideren con derecho a la 
herencia a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche 
de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por 3 veces de 10 
en 10 días cada una, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 21 de diciembre 
del 2016.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario 
Sustituto de la Notaría Pública No. 24 .- Céd. Prof. 
4823861.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DOCE DEL MES DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA C. MARIA DE 
LOS ANGELES HEREDIA PEREZ Y/O MARIA DE LOS 
ANGELES HEREDIA, DENUNCIADO POR SU NIETA  
LA C. CORAZON DE LOS ANGELES CHI HEREDIA 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 15 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISEIS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA DEL SEÑOR IGNACIO CHAB CHI, 
DENUNCIADO POR SU HIJA LA SEÑORA MARIA ROSA 
ISELA CHAB CHABLE Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 16 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- RÚBRICA.
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